
da ISS^l.
?tMit*i<^re 9<*Q.Alîerc^oles de AbraL

J3E JüJk

PEO VINCI A DE LOGEONO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA,

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
ptmas para cada capital de provincia desde que se publiquen 
jScialniente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue­
blos de la misma provincia.

(Lev DE 3 DE Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE
EN LA

PRECIOS DE SUSCRICION,
BN LA CAPITAL.

Calle del Peso, piso bajo,

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

. 3 

. 8 

. 16 

. 30

Pts. 
50 » 

» 
»

FÜEBV, 
Por un mes. . 
Por tres id. . 
Por seis id. . 
Por un año. .

Xrtniero suelto, 0’25 pesetas.

8 50 Pte.
11 >
21 >
87 50 >

PARTE OFiCEAL.

PRESIDENCIA

íel Consejo de Sinistros.

SS. MM. y augusta Real Fa­
milia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
Wüd.

Gobierno civil.
GASTOS CARCELARIOS

Circular.

Habiéndose hecho el reparti­
miento entre los pueblos del 
partido judicial de Santo Do­
mingo de la Calzada de las can- 
lidades que cada uno de ellos 
debe consignar en presupuesto 
por el concepto de gastos carce­
larios correspondiente al año 
económico de 1884-85, cuya re­
lación á continuación se inserta
se publica por el presente, para 
íne los Ayuntamientos consig­
nen en sus presupuestos carce- 
teos las cantidades que á cada 
nnoles comprende.

Logroño 22 de Abril de 1884.
El Gobernador, 

Federico Terrer.

W1DÛ JUDICIAL DE STO- DOMIN&O
DE LA CALZADA

Año de ISS^I-.S5.

esRpnesto de gastos é ing’resos de 
Cárcel de este Partido judicial 

todo el año económico de 
1884-85.

GASTOS. Pts. Cts.

Artículo primero.
Sueldos del Personal.

Al Alcaide por su asig­
nado. 547 50

A los dos facultativos ti- 
i fulares. 200
, Al farmaceútico porgas- 
I to de medicinas. 20

Al Capellán que celebra 
las misas en el oratorio. 66

Al depositario por 15 al 
millar. 70

Artículo segundo.
JlJalerial del Pslal/lecimienlo

Gastos de Alumbrado 75
Reparación de Utensilios 

y mobiliario. 210
Por asistencia al orato­

rio, cera y demás. 40
Por la limpieza de los 

escusados. 60
Por combustible para la 

estufa y braseros. 35
Por gastos de escritorio 

y demás de la Secretaría. 50
Por gastos en las salidas 

que hace -el Juzgando en 
asuntos criminales. 80

Artículo tercero.
Afanutención de^jresos.

Por la Manutención de 
12 j^resos que se calculan 
habrá diarios á 47 cénti­
mos. 2^058 60

Por socorros para presos 
transeuntes. 20

Articulo cuarto.
Oirás de rejoaro.

Por el reparo ordinario 
de la cárcel y demás que 
pueda ocurrir. 220

Total gastos. 3.752 10

INGRESOS

Por la existencia que
resulte en este año. 487‘ 60 ¡

Repartido á los pueblos
t

Ptas. Cts.

según el que acompaño 
3.264,

Total.
Santo Domingo de la 
Abril de 1884.—El A 
La barga.

3.752 10
Calzada l.° de 

Icalde, Dámaso

Cupo que Cupo
Núme- corres- Territo-

PUEBLOS.
ro de 

almas.
ponde 

Pts. Cts
rial 

Ps. Cs.

Bañares. 777 154*14 38*54
Baños de Rioja. 246 48‘80 12*20
Cidamón. 131 25*98 6*50
Cirueña. 377 74*80 18*70
Corporales. 255 50*58 12*65
Ezcaray. 2603 516*42 129*10
Grañon. 973 193*06 48-27
Hervías. 518 102*78 25*70
Herramélluri. 490 97*22 24*30
Leiva. 620 123*02 30*74
Manzanares. 314 62*28 15*57
O Acastro. 886 175*78 43-94
Pazuengos.
S. Milláude Yé-

423 83*92 20*98

cora. 160 31*74 7*94
Santo Domingo

de la Calzada. 4071 808*22 202*04
Santorcuatíf. 149 29-54 7*38
Santurde. 623 123*60 30*90
Santurdejo. 731 145*62 36*40
Tormantos. 618 122*6-2 30*66
Val gañón. 583 114*66 28*67
Villalobar.
Villarta Quin-

261 51 ‘78 12*95

tana. 50.3 99*78 24*95
Zorraquin. 142 28*16 7*04

Total. 16457 3264‘50 81642

por el concepto de gastos carce­
larios, correspondiente al año 
económico de 1884-85, cuya re­
lación á continuación se inser­
to, se publica por el presente" 
])ara que los xíyuntamientos con­
signen en sus presupuestos car­
celarios las cantidades que ácada 
uno les comprende.

Logroño 22 de Abril de 1884.
El Gobernador,

Federico Terrer y Galvez.

PARTIDO JUDICIAL DE ALFARO.

ftí b
GO 05 

to
co co 05

Ï
GO

a «S iC CO 05
Qí TjH rr 00 00Mi GO CO lO
O

CM
9 
'S

có
co co« GC- co 05

9 00
c3 to lO

GO GO 1.0 Oí
co CO lO co CO
O

Pl
f-H oz

3 «2
-1 ctí
i GO 00 o

CO 05 lO 05
» 'v; co

lO O) 05Ur <D
-O

o
•

w
CQ 
o

PQ

o 
■TO

Ô

o 
02

o •S
o

P4 o a 
«5

01

¡0

Pi

Santo Domingo de la Calzada pri­
mero de Abril de 1884.—El Alcalde, 
Dámaso Labarga.

Sesión del día 17 de Abril de 1884. 
—El Vicepresidente, Miguel de Pu­
jadas,—P. A.— Joaquin Farias.

Circular.

Habiéndose hecho el reparti­
miento entre los pueblos del 
partido judicial de Alfaro, délas 
cantidades que cada uno de ellos 
debe consignar en presupuesto

Año de 1S84.-85.

Presupuesto de gastos é ingresos de 
la cárcel de este partido Judicial 
para el año económico de,1884.-85.

GASTOS.

CAPÍTULO 1.”
Pías. Cts.

1. Sueldo del Alcaide car­
celero. 547 50

2. Remuneración al Se­
cretario por sus trabajos. 50 >

597 50



Ptae. Cts.

CAPÍTULO 2.°
1. Gastos de alumbrado, 

combustible, reparación del 
edificio, mobiliario y demás 
material de la cárcel y Casa 
Juzgado. 500 >

2. Renta de la Casa Juz­
gado. 300 »

800 » 
CAPÍTULOS?

1. Manutención de pre­
sos pobres. 775 » 

2. Medicamentos para los 
enfermos. 3.5 »

810 » 
CAPITULO 4.''

1. Por el déficit que re­
sulta en contra de los pue­
blos en la cuenta del año 
económico de 1882-83. 118 44

Toíal¿fasíos . . 2325 94

Ingresos.

Importe del repartimiento 
que se acompaña tomando 
por base el número de almas 
de cada uno de los pueblos 
del partido. 2325 94

Ptas. Cts.

Ilesuuicii.

Importan los gastos. 2325 94 
Id. los ingresos. 2325 94

Diferencia, 0000 00

Alfaro 7 de Marzo de 1884.—El Al­
calde int.*, Angel Iribarren.—El Se­
cretario, Facundo Rodriguez Lojjsz.

Provide7icia.—No habiendo concu­
rrido los pueblos del partido á la dis­
cusión del anterior presupuesto sin 
embargo de haber sido citados, el Al­
calde que suscribe acuerda remitir 
copia del mismo, en unión con la del 
repartimiento girado para cubrir sus 
gastos, á la aprobación de la Excelen­
tísima Comisión Provincial, y con 
el fin de que se inserte en el «Boletín 
oficial» para conocimiento de los pue­
blos á quienes interesa.

Alfaro 11 de Marzo de 1884.—El 
Alcalde int.®, Angel Iribarren.—El 
Secretario, Facundo Rodriguez López

ADMINISTRACIÓN
DB

PROPIEDADES É IMPUESTOS
Habiéndose incautado la Ha­

cienda de un terreno erial proce­

dente del Patrimonio de Pedro- 
so, sito en el término que lla­
man Mediana, jurisdicción de 
Canillas, que mide una fanega}^ 

-dos celemines de cabida; lindan­
te al Norte y Este, Francisco 
Martínez Mayor, Sur Fernando 

: Martínez y al Oeste Isaac To­
rrecilla, el cual lia sido solicita- 
do en concepto de parcela por el 
referido D. Francisco Martínez 
Mayor para unirlo á una finca 
de su propiedad colindante con 
el expresado terreno; he acorda­
do anunciarlo en el «Boletín ofi­
cial» déla provincia, conforme á 
lo dispuesto en el art. 13 de la 
Instrucción de 20 de Marzo de 
1865, para que llegando por este 
medio á conocimiento de las per­
sonas interesadas, puedan pre­
sentar las reclamaciones que 
crean oportunas, en el término 
de treinta dias.

Logroño 26 de Abril de 1884. 
—El Administrador de Propie­
dades é Impuestos, Santiago 
Ulan.

Habiéndose incautado la Ha* 
cienda de un solar procedente 
del común de la villa deAzofra 
sito en la calle de la Plaza’ 
de cuarenta y un metros diez y 
nueve centímetos de cabida, que 
linda por N, calle de la Plaza 
y O. Plaza, cuyo solar ha sido so- 
licitado por D. Claudio Saenz Na­
varro, en concepto de parcela, 
para unirlo á una casa de su pro­
piedad y contigua al referido te­
rreno, he acordado anunciarlo 
en el «Boletín oficial» de la pro­
vincia, conforme â lo que pre­
viene el a- t. 13 de la Instruc­
ción de 20 de Marzo de 1865, 
para que llegando por este Me­
dio á conocimiento de las per­
sonas interesadas puedan pre­
sentar las reclamaciones que 
crean oportuno, en el término de 
treinta días.

Logroño 26 de Abril de 1884. 
—El Administrador de Propie­
dades é Impuestos, Santiago 
Ulan.
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la Ha- 
sedente 
Azofra, 
Plaza, 

' diez y 
^da, que

Plaza 
sido SO' 
enzNa- 
parcela, 
su pro- 

rido te- 
uiciado 
’ la pro­
ue pre- 
ustruc- 
) I860, 
5te lae- 
las per- 
ui pre­
ss que 
aúno de

AYÜNTylMIENTO CONSTITUCIONAL
DE

JZjogToño.

Año de 1884. Mes de Abril.

I.* Semana.

Nota de los gastos originados du­
rante la presente semana en 
las obras de reparación de la 
cárcel del partido, ejecutadas 
por administración bajo la di­
rección del Sr. Arquitecto mu­
nicipal, según cuenta aprobada 
por el Exemo. Ayuntamiento 
en sesión ordinaria, celebrada 
el día cincoMel presente mes 
que se publica en el Boletín 
OFICIAL en cumplimiento de lo 
que prescribe el art. 166 de la 
ley Municipal vigente.

Ptas. cts.

le 1884.

autiago

Por el jornal de un oficial de 
albañilería y un peón.

Por tres cargas de yeso.
3
3

Total. 6 75

Importa esta nota la cantidad 
de seis pesetas setenta y cinco 
céntimos.

z
6

i
* 
« 
8 
8
8

« 
8

e 
.§* y
Sí

§ 
§ 

»?

Logroño ]2de Abril de 1884. I Por 5 id. al id. Domingo Mar-

El Contador, Gregorio Es- i „ “ 2'50 pesetas uno.
----  - i Fur 5 id. al id. Valentín Ro-paña.—V.” B.“, iVI. Salvador.

semana.

Nota de los gastos originados
durante la presente semana 
en las obras de reparación 
de calles de esta ciudad, eje­
cutadas por administración, 
bajo la dirección del señor 
Arquitecto municipal, según 
cuenta aprobada por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento en 
sesión ordinaria, celebrada el 
dia doce "’del presente mes que 
se publica en el Boletín ofi­
cial en cumplimiento de lo que 
prescribe el artículo 166 de la 
ley Municipaljigente.

I blera, á 2‘50 pesetas uno. 
Por 5 id. al id. Julián Greño, 

á2‘50 pesetas uno.
Por 5 id. al id. Juan Gomez, 

á '2’5O pesetas un.
Por 5 id. al id. Esteban Tra­

pero, á2‘50 pesetas uno.
Por 5 id. ai id. Martin Larrea 

á 2‘50 pesetas uno.
Por 5 id. al id. Simeón Ibar, 

á 2‘50 pesetas uno.
Por 5 id. al id. Gregorio Na­

vajas, á2‘50 pesetas uno.
Por 5 id. al id. Timoteo Ri- 

palda, á 2 pesetas uno.
Por 5 id. al id. Eugenio Arós- 
tegui, á2 pesetas uno.
Por 5 id al id. Eugenio Ro­

dríguez, á 2 pesetas uno.
Por 5 id. al id. Antonio Gil, 

á ú‘75 pesetas uno.

Total.

Ptas. Céts.

Por 7 jornales al peón Hila­
rio Rosales, á 2‘50 pesetas 
uno.

Por 5 id. al id. Felipe Fer­
nández, á 2‘75 pesetas uno 

Por 5 id. al id. Eusebio He­
rrera, á 2‘50 pesetas uno.

17 50

13

12 50

12

12

12

12

12

12

11

12

10

10

10

3

. 177

50

50

50

50

50

50

50

50

50

»

i)

75

Importa esta nota la cantidad 
deciento setenta y siete pesetas 
cincuenta céntimos.

Logroño 16 de Abril de 1884. 
— El Contador, Gregorio Es- 
paña-^V.” B.’, M. Salvador.

i
INSTRUCCIÓN

PARA

LOS ASPIRANTES Á INGRESO
EK LA

ACADEMIA DE ARTILLERÍA.

Concurso de 1884.

DIRECCIÓN OTRAL DE L^STRRCIÓA ÜILITAR.

Anuncios oficiales.

Debiendo dar principio á la 
rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería 
de el próximo año económico de 
1884 a 85, los contribuyentes 
asi vecinos como forasteros pre­
sentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, relación de sus 
alteraciones con arreglo al regla­
mento vigente, en el preciso é 
improrogable término de treinta 
días siguientes al que este anun­
cio aparezca inserto en el «Bole­
tín oficial» de esta provincia, 
uniendo á las relaciones un tim­
bre móvil de diez céntimos y 
acompañando documento que 
acredite haber satisfecho el im­
puesto de derechos reales y tras­
misión de bienes, sin cuyos re­
quisitos y trascurrido el plazo 
señalado, no serán admitidas y 
se girará el repartimiento por los 
documentos existentes.

Murillo de Rio Leza 31 de 
Marzo de 1884.—El Alcalde, 
Calixto Heredia.

* 2
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Debiendo dar principio en 15 de Julio próximo, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 7 del actual, los exámenes de ingreso 
®nia Academia de Artillería, se insertan á continuación las dispo­
siciones vigentes, cuyo conocimiento interesa á los Aspirantes, y 
os programas detallados de las materia.s sobre que han de versar 
os ejercicios, en la inteligencia de que serán nombrados Alumnos 
Os 100 calificados de admitidos por orden de mejores censuras.

Presentación á concurso.

Las circunstsneias que han de concurrir en los Aspirantes á in- 
6reso en la Academia, son:

D’ Ser ciudadano español.
2.’ Tener en l.®de Setiembre del año corriente la edad de 15 

oos cumplidos los hijos de paisanos, 14 los de militar y no lle?ar 
^osy otros á25 años. Los Oficiales del Ejército y Armada y los

ndividuos de tropa, no deberán tampoco pasar de c.sta edad má­
xima (1).

3.“ Tener la aptitud física necesaria, aplicándose á todo.s lo.s As­
pirantes el cuadro general de exenciones vigente para el ingreso 

1 excepción de lo referente á la deformidad, figu­
ra ridicula, tartamudez ó sordera, en cuyos casos consultará el Di­
rector de la Academia al Director general para la resolución que 
proceda.

4. Tener cada Aspirante la estatura y desarrollo corporal co­
rrespondiente a su edad.

5. No haber sido expulsado de ningún establecimiento oficial 
, de enseñanza.
bl'co. impedimento legal para ejercer cargos pú-

7. Acreditar los conocimientos que se enumeran en los pro­
gramas de ingreso.

Los paisanos que deseen concurrir á los exámenes de ingreso, lo 
manifestai an al Director de la Academia en instancia escrita de su 
puño y letra, acon.pañando, legalizados en la forma que previenen 
las leyes, los documentos siguientes:

1 .* Acta de nacimiento del Aspirante.
2 .° Certificado de carecer de todo impedimento legal para ejer­

cer cargos públicos, expedido por la Autoridad local del pueblo de 
la naturaleza ó residencia del interesado.

3 .° Cédula personal.
Los hijos de militares, acompañarán además, á la solicitud, co­

pia^ legalizaca del último Real despacho expedido en favor de su 
padre SI éste hubiese fallecido, ó de la Real orden del último empleo, 
SI se hallase sirviendo en el Ejército.

En la instancia se expresaran con claridad lo.s nombres y domi­
cilio de los padres ó tutores del interesado. La Junta de la Academia 
examinará estos documentos, y el Secretario de la misma noticiará 
a los Aspirantes que han sido admitidos á examen y, á los que no 
lo fuesen, las razones que se, opongan á ello.

Lo.s interesados podrán acudir al Director general de Instrucción 
Militar SI creyesen que no se les había hecho justicia.

Febrero último, se concede ingresar hasta cum­
plir ¿b anos a los individuos de tropa que tengan buenas notas en sus filia­
ciones.
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Anuncios oficiales.

Debiendo dar principio á la 
rectificación del amillaramiento 
para girar el reparto de la con­
tribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, correspondiente al i 
año de 1884-85, se hace saber al 
público á fin de que los terrate­
nientes en esta jurisdicción que 
hayan sufrido alteración en su 
riqueza, puedan presentar las 
reclamaciones de alta ó baja de­
bidamente j ustificadas dentro del 
término de 15 días en la Secre­
taría de este Ayuntamiento; pa­
sado dicho plazo, no serán ad­
mitidas.

Villalobar 24 de Abril de 1884. 
—El Alcalde, Salustiano Busta­
mante.

Debiendo procederse á la rec­
tificación del amillaramiento que 
ha de servir de base para girar 
el repartimiento de inmuebles, 
cultivo y ganadería, correspon­
diente al año 1884-85, los pro­
pietarios tanto vecinos como fo­
rasteros que hayan sufrido alte­
ración en su riqueza, presenta­
ran las relaciones de alta ó baja 
debidamente justificadas, adhi­
riendo á las mismas el timbre : 
móvil, en el improrogable tér­
mino de 15 días en la Secretaría 

municipal, trascurrido dicho pla­
zo, no serán admitidas.

Igea 14 de Abril de 1884.—El 
Alcalde, Deogracias Arnedo.

Provincia de Logroño.
AGUA SULFUROSA DE GRAVALOS, 
ú cinco leguas de las Estaciones 

de Alfaro, Castejóny Tudela^ 
l^reiniada con medalla <lc I*lata.
Sin rival para las herpes, do­

lor de estómago, finjo blanco, sí­

Imp. de Menchaca, Pese, Logroño.

É’orus.
Barómetro 

en 
milímetros

Psícpómelro.

en
grueSes cesii ¿grados.

-igiia eva. 
parada en 
liiilímetre.

Lluvia eu 
inilíiae- 

tros.

Ozouóiae- 
tro en 31 

grados.
Pstado del 

dele
Hume­

dad. Tension 
del vapor.

9 m". 715‘092 73 7‘1 S. 0 brisa.
Mínima á la sombra, 7,6
Mínima por irradiación, 5'0
Termómetro seco, 13'0
Termómetro húmedo, 10'4

4'4 2.860 15 Cubierto.

3 tard. 713*892 72 9‘3 N. 0. brisa.

Máxima al sol, 22' 1
Máxima á la sombra 17‘0
Termómetro seco, 15'2
Termómetro húmedo, 12'4
Kilómetros, 74,4

Nuboso.

filis y demás humores de la san- 
gi’e.

Abre las ganas de comer, como 
ningún otro específico.

Pueden usarse en cualquiera 
época del año, principalmente en 
primavera y otoño en que la san­
gre tiene evoluciones.

Su precio cinco reales botella 
incluso embalaje: portes cuenta 
del comprador; se remiten á cual­
quier punto bien acondiciona­
das. Dirigirse á D. Bernabé Mon-
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Osa ^4 de Abril de ISSA. 

forte en Grávalos, ó en Logroño 
Plaza de Barrio-cepo, 3, princi­
pal.

Temporada balnearia de l.’de 
Junio á 30 de Setiembre.

J^onda confortadle.

l .“ mesa con habitación 24 reales.
2.’ id. con idem 18 id.
Para los que deseen servicio 

particular, precios convenciona­
les.
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Los pretendientes militares elevarán sus instancias al Director 
general de Instrucción Militar por conducto de sus Jefes respecti­
vos; éstos cursarán las solicitudes acompañando copia de la hoja de 
servicios y de hechos ó de la filiación del aspirante y, prévio acuer­
do de la Junta déla Academia, el Director de la misma comunica­
rá ájdichos Jefes la admisión ó exclusión rnotivada del pretendiente 
á los exámenes de concurso.

El plazo para recibir los documentos que justifiquen el derecho 
de los Aspirantes á presentarse en el concurso, terminará en 30 de 
Junio, y serán devueltos los que se reciban terminado el plazo. 
Las faltas que contengan los expedientes podrán subsanarse hasta 
el 14 de Julio.

Los aspirantes admitidos á concurso, se presentarán al Director 
de la Academia y al Secretario de la Junta Gubernativa, dos dias 
ántesde empezarlos exámenes para ser reconocidos por el Facul­
tativo de la Academia, en presencia del Jefe del Detall.

Si algún Aspirante fuese declarado inútil, podrá sometérsele á 
nuevo reconocimiento, practicado por otro Médico castrense y el 
que designe el interesado, el cual abonará los honorario consi­
guientes. En caso de divergencia entre los Facultativos, se proce­
derá al tercer reconocimiento por otros dus Médicos del Cuerpo de 
Sanidad Militar, siendo definitivo el resultado de este acto

Concluido el reconocimiento se verificará ante el Director de la 
Academia y los Aspirantes definitivamente admitidos á examen, 
el sorteo que debe determinar el orden, según el cual han de ser 
examinados.

Exámenes de ingreso.

. El examen de ingreso se dividirá en los tres ejercicios siguientes

Primero,

Dibujo natural (extremidades y cabezas.2
Traducción del Francés.

iSeyundo.
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18. " Pacones y p'oj)orciones.—Propiedades de las razones.-De 
las proporciones.—Propiedades de las proporciones.—Delos medios. 

. i niayniéudes Que rarian en la misma relación ó en rela­
ción inversa. Magnitudes proporcionales é inversamente propor­
cionales.—Caso en que hay que considerar más de dos magnitudes. 
—Cuestiones referentes á las magnitudes, directa ó inversamente 
proporcionales.—-Pegla de ¿res si/nyle.—Peyla de ¿res comruesia.— 
Afé¿odo de reducción á la unidad.

20. Prodlemas. Pe los inlereses simples.—Pescuenlo comercial.-‘ 
Pe los fondos yúdlicos.—fíeparlimieulos j^roporeionales.—Pealas de 
comgjañia p aligación.

21. Teoria de las progresiones.—Progresiones psr diferencia.— 
Relación entre el número de términos de la preg'resión, sus térmi­
nos extremos y su razón.—Interpolación de medios diferenciales 
entre dos números dados.—Suma de términos de una progresión 
por diferencia.

Progresiones por cocienle.—Relación entre el número de términos 
de la progresión, sus términos extremos y la razón.—Interpolación 
de medios proporcionales entre dos números dados.—Producto de 
términos de una progresión por cociente.—Suma de los términos de 
una progresión por cociente.—Límite de la suma de los términos de 
una progresión por cociente que crece indefinidamente.

22. Peoria elemental de los logaritmos.—Definición de los loga- 
i'itmos. Propiedades fundamentales.—Logaritmos vulgares.—Ta­
blas de logaritmos.—Disposición íy uso de las tablas de Schrónó 
de Callet.—Aplicaciones de la teoría dé logaritmos.

Madrid 7 de Marzo de 1884.—EULOGIO DESPÜJOL.

Gramática castellana. 
Geografía universal.


